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2.- Que por Decreto Alcaldicio N.427 de fecha 13 de Febrero de
201,7, el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonaüan
Fernández Figuero4 la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.
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Secretaría l\runicipal

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2173 de fecha 23 de Ocrubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

3.- El Memorándum No 3,14, de fecha 21 de Febrero de 2019, de ia
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita al secretario Municipal decretar
la ayuda social otorgada a Sra. Ana Graciela Galaz Abarca. se adjunta la siguiente
documentación:

{' Certificado Social N' 20, a nombre de Ana Graciela Galaz Abarca, de fecha
20.02.2019.

O Fotocopia de Céd ula de ldentidad de Ana Galaz Abarca.
id Fotocopia de Cédula de Identidad de Luis Lobos Jiménez.('if Informe Social.
I Receta Médica.
lD Cotización.
I Liquidación de Pago de Pensiones.

DECRETO.

1.- Cancélese a Fernando Kurth González (Farmacia Kurth), Rut
N'  la suma de $35.050.- (Treinta y cinco mil cincuenta pesos), por aporte
para compra de pañ les para adulto, beneficio solicitado por 
Abarc4 Cédula de I ntidad N' , con domicilio en
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2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario
encia Social a Personas Naturales".
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DECRETO ALCALDICIO N"§jUVISTOS: Las faculrades que me otorgan los Arrs. 5,
12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constirucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.
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